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NOTA VERBAL DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 1990 DIRIGIDA 
AL SECRETARIO GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMWENTE 

.DE .JAMAICAANXE LAS-NACIONES -UNIDAS 

El Representante Permanente de Jamaica ante las Naciones Unidas saluda 
atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y en relación con la 
nota SCPC/7/99(1-2) del Secretario General, de fecha 27 de agoeto de 1990, por la 
que se señalan a la atención loa párrafos 6, 7 y 10 de la resolución 661 (1990) que 
el Consejo do Seguridad aprobó en su 2933a. sesí¿n, celebrada el 26 de agosto 
de 1998, en relación con el tema titulado "La situación entre el Iraq y Kuwait*', 
tiene el honor de informarle de que Jamaica cumplirá plenamente las disposiciqnes 
de la reaoluaíón 661 (1990) del Consejo da Sequrídad. 

En e8e sentido se adjunta aopia de la declaraaión formulada el 8 de agosto 
de 1990 por el Honorable P. J. Patterson, Q.C., M.P., Primer Ministro interino de 
Jamaica. 
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DECLARACïON RELATIVA A LA INVASION DE XUWAIT FORMULADA POR 
EL HONORABLE P. Y. PATTERSON, Q.C., M.P., PRIMER MINISTRO 

INTERINO DE JAMAICA 

Jamaica condenó ya la invasión de Kuwait y, la semana anterior, se sumó en 
Kingston a otros Jefes de Gobierno de la Comunidad del Caribe rechazando 
rotundamente este acto de agresión. Desde entonces, la situación ha seguido 
empeorando a un ritmo alarmante. 

Jamaica, un país pequeño con recursos limitados para defenderse, condena 
resueltamente los actos de agresión y anexión del Iraq. Tales actos representan 
una manifiesta violación de la Carta de las Naciones Unidas y una burla de los 
principios consagrados por el Movimiento de los Países No Alineados. Ocurren en 
una época en que el mundo por entero dirige sus esfuerzos a la solución de los 
problemas internacionales mediante el diálogo y las negociaciones. No se puede 
tolerar el acto de invasión perpetrado por el Iraq, que cuenta con un ejército de 
más de 1 millón de soldados dotado de equipo moderno, contra un vecino pequeño e 
indefenso. 

El incidente ha producido efectos adversos para la comunidad internacional. 
Las repercusiones en la paz y la seguridad internacionales son profundas. 
El aumento inmediato previsto del precio del petróleo tendrá consecuencias 
desastrosas para las economías de Estados pequeños y frágiles como el nue.stro, 

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas se reunió y aprobó dos 
resolucionest en la Última de éstas impuso sanciones en virtud del Artículo VII de 
la Carta. Jamaica considera que las decisiones adoptadas son de carácter 
obligatorio y cumplirá el embargo impuesto. Cabe mencionar que las dos 
resoluciones contaron con el apoyo unánime de los miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad, venciéndose así las diferencias ideológicas políticas que pudieran 
existir entre las superpotencias. 

Las acciones del Iraq se han calificado como corresponde - de agresión abierta 
y descarada. LS presunta invitación a apoyar el golpe preparado por un grupo de 
jóvenes revolucionarios kuwaitíes no es más que un pretexto para encubrir los 
hechos. 

Esperamos que prevalezca la sensatez y que, ante le condenación casi universal 
de sus acciones, el Gobierno del Iraq se retire de inmediato a su territorio. 

Oficina del Primer Ministro 
8 de agosto de 1990 


